
 
 
 

Guatemala, 04 de junio de 2024 
Oficio DC-MLCT-144-2024 

 
 
 
Señorita:  
Betzayda Alejandra Tenas González 
Coordinadora de la Unidad de Información Publica 
Unidad de la Información Pública 
-FODIGUA- 
 
 
Estimada Señorita: Tenas 
 
Ninya´rutzil awach, jata k´a ri ruk´ux kaj, ruk´ux Ulew nito´on awichin pa ruwi´ ronojel ri 
samaj achapon (Kaqchikel). Le envió un cordial saludo, en nombre del Creador del Cielo 
Y de la tierra esperando le guíe en el trabajo que desempeña. 
 
 
En cumplimiento al artículo 10, del numeral 11, del Decreto 57-2008 Ley de Acceso a la 
Información Pública, me permito informarle que, del 01 al 31 de mayo de 2024, se ha 
ejecutado en el Sistema SIGES los procesos de Contrataciones, se adjunta reporte que 
se encuentra en proceso. 
 
 
Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
 
 
 

F: _____________________ 
Mario Leonel Corado Temaj 

Jefe de Compras 
-FODIGUA- 
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Dirección Administrativa 

 
Director responsable de la información:   Victor Manuel Maldonado Ovalle 

Responsable de actualización de la información: Mario Leonel Corado Temaj 
Fecha y hora de actualización: 03/06/2024, 15:24.11 hrs. 

 
 

Artículo 10, numeral 11, Decreto 57-2008 

 

 

Ley de Acceso a la Información Pública  

 

 

INFORMACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIONES 

 

 
 
 
 
 
                                                                               
                          f.------------------------------------                                           f.---------------------------------------- 

   ​          Mario Leonel Corado Temaj 
                                   Jefe de Compras 
                                     -FODIGUA-                                                                                        ​ ​                   
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UNIDAD COMPRADORA 
DIRECCION FINANCIERA 

CUOTA NORMAL 
MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS 
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